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DNI: 28.341.078 

Estado civil: Soltero 
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Edad: 42 

Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universitaria:  

-Doctor en Derecho Penal. UBA - Facultad de Derecho. Tema de 

investigación: “Análisis Jurídico –Económico de las Teorías de la 

Pena”. (2020).   

 

-Doctorando en Derecho Penal. Universidad de Salamanca (ESP- 

2018-2022). Tema de tesis: “Análisis Jurídico -Económico de la 

sanción penal como incentivo negativo al banquero”.  

- Abogado. UBA- Facultad de Derecho  

- Gastwissenschaftler Georg- August Universität Göttingen. 

Institut für Kriminalwissenschaften. CEDPAL a cargo del Prof. Dr. 

Dhc. Kai Ambos. (GER-  enero/febrero 2016, 2018, 2019). 

-Magister en Economía Aplicada. Universidad Torcuato Di Tella. 

Facultad de Economía. Tesis: Análisis Económico del §54ª de la de 

Ley de Crédito. Ley Bancaria alemana (Gesetz über das 

Kreditwesen. Kreditwesengesetz) como incentivo negativo del 

banquero. Director de tesis: Prof. Dr. Cesar Marcelo Ciappa (ARG-
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Experiencias 
relacionadas 

2021) 

-Magister en Derecho y Economía. UBA - Facultad de Derecho 

(Masters Law & Economic). Tema de Tesis: Análisis económico de 

la Teoría de la Pena. Critica a las teorías clásicas. Director de Tesis: 

Prof. Dr. Diego Ríos. (ARG - 2015) 

 
-Posgrado en Derecho Penal y Procesal Alemán. “Escuela de 

verano en Ciencias Criminales y Dogmática Penal alemana”. 

CEDPAL. Georg-August Universität Göttingen (GER- 2015). 

 

-Especialización en Garantías Constitucionales en el Derecho 

Penal y Procesal Penal. Universidad Castilla La Mancha- Toledo 

Perteneciente a la XV edición de los Cursos de Postgrado en 

Derecho de la Universidad de Castilla-La Mancha. Tema de Tesina: 

Critica a la resocialización. Nota: sobresaliente. (ESP - 2015) 

 

-Posgrado en Derecho Penal Tributario. UBA- Facultad de 

Derecho. Tema de Tesina: Análisis Económico de la Pena. La 

relación de la curva de Laffer en la evasión simple y la estafa. 

(ARG-2014) 

 

-Especialización en Derecho Penal. Universidad de Salamanca 

XXXXIV Cursos de Especialización en Derecho Penal- Teoría Jurídica 

del Delito. Tema de Tesina: Análisis Económico de la Pena. (ESP-

2014). 

 

Secundaria y Primaria:  

Secundario: Instituto Escuela Particular Moderna  

Primario: -     Escuela Cangallo Schule (ARG. 1988) 

- Volksschule Erlangen Hermann- Hedenus 

Grundschule (GER- 1985/88) 

- Escuela pública n° 259 (Mendoza – ARG. 1985) 



 

Asesor, en comisión del proyecto de reforma del Código Penal 

Argentino Decreto 103/7 (MEN-2019-60-APN-PTE) Ministerio de 

Justicia y DDHH de la Nación (ARG: 2017-2019). 

 

Banco Mundial, invitación a la discusión sobre el informe “Crimen 

y violencia en América Latina” organizado por el Dr. Augusto de la 

Torre, economista en Jefe del Banco Mundial para América Latina 

y el Caribe. (ARG-2016)  

  

Publicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Libro de autoria 

- Las teorías de la pena Análisis Jurídico – Económico. Rubinzal-

Culzoni. 2021. (publicación tesis doctoral)  

 

Participación en libro colectivo 

- Artículo presentado “La prisión preventiva” (pp. 345-379), en 

el libro: El imputado en el proceso penal, compilador Abelardo 

Martin Manzano. Advocatus, Córdoba. 2021   

 

Artículos de autoría  

- El lavado de dinero y el Problema del Delito Precedente en 

Argentina (pp. 158-176). Revista Magister de Direito Penal e 

Processual Penal. Ano XIX, n°109. Ago-Set 2022. Lex Magister. 

Brasil 2022.   

 

-El problema del delito precedente en el tipo penal del articulo 303 

del Código penal Argentino (lavado de dinero), (pp. 11- 34). Revista 

de Derecho Penal - Derecho Penal Económico. 2022-1. Lavado de 

activos, blanqueo, decomiso y constitucionalidad de la extinción de 

dominio -I. 2022. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Análisis económico-jurídico del  §54ª de la Ley de crédito. Ley 

bancaria alemana (Gesetz über das Kreditwesen. 

Kreditwesengesetz) como incentivo negativo del banquero (pp. 

311- 333). Revista de Derecho Penal - Derecho Penal Económico. 

2022-1. Lavado de activos, blanqueo, decomiso y 

constitucionalidad de la extinción de dominio -I. 2022. (publicación 

tesis Maestría en Economía Aplicada) 

 

- El delito de información privilegiada en el mercado de capitales 

(art. 307 CPA). Revista de Ciencias Sociales n° 79 de la Facultad de 

Derecho - Universidad de Valparaíso. Chile. 2022. 

 

-“Blockchain”, Criptomonedas y Delito (pp 195-213), en  Revista de 

Derecho Penal - Derecho Penal Económico 2021-1 COVID  y sus 

consecuencias jurídico- económicas – II, Rubinzal-Culzoni. 2022. 

 

- Fintech y responsabilidad penal del “compliance officer” por 

omisión (pp. 197-238), en Revista de Derecho Penal - Derecho 

Penal Económico 2021-1 COVID  y sus consecuencias jurídico- 

económicas – I, Rubinzal-Culzoni. 2021 

 

- La pena como desincentivo al incentivo negativo que genera el 

seguro de deposito y el “too big to fail” en el sistema bancario (pp. 

9-37). Revista de Derecho Penal - Derecho Penal Económico 2020-

2 Derecho bancario, Cambiario y Financiero. Relación con el 

Derecho Penal – II, Rubinzal-Culzoni. 2021. 

- El §54ª de la Ley de creditos. Ley bancaria- KWG alemana (Gesetz 

über das Kreditwesen. Kreditwesengesetz) y la prevención general 

negativa (pp.9-55). Revista de Derecho Penal - Revista de Derecho 

penal económico. 2020-1 Derecho Bancario, Cambiario y 

financiero. Relación con el Derecho penal-I. Rubinzal-Culzoni. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2020. 

 

- Análisis Economía sobre la omisión por parte del BCRA en el 

control de gobernabilidad sobre los Bancos comerciales (art. 249 

CP argentino) (pp.223-243). Revista de Derecho Penal. (2016-1) 

Responsabilidad penal por omisión- 1. Rubinzal-Culzoni. 2016. 

 

Reseñas Bibliográficas  

- Donna S. Comentario Bibliografico, al libro de, Cordoba Fernando 

J. Elementos de teoria del delito, 1 ed. Hammurabi, BsAs, 2021, en 

Revista de Derecho Penal. 2022-1, Derecho penal ambiental-I 

Rubinzal-Culzoni. (2022) 

-Donna, S. - Pereira Balbi, C. Comentario Bibliográfico, al libro de, 

KÖHLER MICHAEL, Hume Dilema -oder Das Geld und die 

Verfassung. “Geldschöpfung” del Banken als 

Vermögensrechtsverletzung, Duncker & Humblod, Berlin, 2015. 

(pp. 811-817). en Revista de Derecho Penal. 2021-2, Agresiones 

contra la libertad sexual-II. Rubinzal-Culzoni (2022 – Traduccion) 

- Donna, S. - Pereira Balbi, C., Comentario Bibliográfico a los libros 

(2021): ISENSEE, Josef, Justicia y seguridad. Fundamento del orden 

estatal y juridico, trad. De Juan Carlos Gemignani, Marcial Pons, 

Buenos Aires 2020, y DEMETRIO CRESPO, Eduardo, El Derecho 

Penal del Estado de Derechoentre el espiritu de nuestro tiempo y 

la Constitucion, en colección Derecho Penal, Reus, Madrid 2020. 

(pp.803-816). Revista de Derecho Penal. 2021-1, Agresiones contra 

la libertad sexual-I. Edit. Rubinzal-Culzoni. 

- Donna, S. - Pereira Balbi, C. Comentario Bibliográfico, al libro de, 

GEHLEN Leonhard, Die Strafbarkeit von Geschäftsleitern nach §54a 

KWG. Zugleich ein Beitrag zur strafrechtlichen Behandlung von 

Bankenkrisen (pp. 885-895). en Revista de Derecho Penal. 2020-2, 

La corrupción en sus diversas modalidades y la destrucción del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajos 
Académicos 
Docente 

Estado de Derecho-II. Edit. Rubinzal-Culzoni (2021) 

- Donna, S. - Pereira Balbi, C. Comentario Bibliográfico, al libro de 

GALLO Patricia, Riesgos penales laborales. Responsabilidad penal 

del empresario por riesgo, enfermedades y accidente laborales. 

Determinacion del bien juridico protegido. El delito de peligro. El 

trabajador imprudente y la autopuesta en peligro. Análisis de 

casos (pp.789-791), en Revista de Derecho Penal. 2020-1, La 

corrupción en sus diversas modalidades y la destrucción del Estado 

de Derecho-I. Edit. Rubinzal-Culzoni (2021) 

- Donna, S. - Pereira Balbi, C. Comentario Bibliográfico al libro de 

LURATI Carina “El sistema de pena unica en el Codigo Penal 

argentino”2° edición ampliada y actualizada (pp.549-559), en 

Revista de Derecho Penal. Enfoques actuales en los delitos contra 

el patrimonio-II. 2019-2. Edit. Rubinzal-Culzoni,(2020) 

- Donna, S. Comentario Bibliográfico los libros de FRISTER Helmut y 

BRINKMANN Sara: Responsabilidad penal de las personas 

jurídicas. Fundamentación de la punibilidad desde el punto de 

vista de las teorías de la pena. Límites constitucionales de Derecho 

material y Procesal Penal (pp.823-825), y al libro de Delito de 

Lavado de activos: coordinado por CARRIO DIAZ Juan Elias y 

VIVEIROS Carlos  tomos I, II y II (pp.825-844), en Revista de 

Derecho Penal. Autoría: las posiciones actuales sobre la teoría del 

dominio del hecho -II (2019-1). Edit. Rubinzal-Culzoni, (2019)  

- Donna, S. Comentario Bibliográfico a los libros de RIGHI Esteban 

R. “Delito de administración fraudulenta” (pp.591-600), y  CASTEX 

Francisco y DUBONSDK Andres. “Responsabilidad de la persona 

jurídica y compliance” (pp. 600-615). en Revista de Derecho Penal. 

Autoría: las posiciones actuales sobre la teoría del dominio del 

hecho I, 2018-I. Edit. Rubinzal-Culzoni, (2019) 

- Donna, S. Comentario Bibliográfico al libro de BROND Leonardo. 

“Lavado de dinero. Responsabilidad de defensores por la 



aceptación de honorarios provenientes de un ilícito penal” 

(pp.703-710) en Revista de Derecho Penal. Delitos cometidos a 

través de estructuras estatales y empresariales-I. Edit. Rubinzal-

Culzoni. (2017)  

Colaboración en libros  

- Actualización: Tomo 2b. Tercerea edición. Parte Especial. Del 

tratado en Derecho Penal, del Prof. Dr. Edgardo Alberto Donna. 

Edit. Rubinzal-Culzoni. (2016). 

- Delitos contra la propiedad. 3° edición actualizada y 

reestructurada en relación al código civil y comercial de la Nación. 

Colección autores de derecho penal dirigida por el Prof. Dr. 

Edgardo Alberto Donna. Rubinzal-Culzoni. (2016). 

 

2020/22 

- Profesor Titular, de postgrado. Materia: Delitos bursatiles, 

economico y bancarios. Maestria y Especializacion en Derecho 

Penal. UBA- Facultad de Derecho. (2023) 

  

- Profesor Titular, de postgrado. Materia: Análisis económico del 

Derecho penal. Maestría en Derecho & Economía, UBA- Facultad 

de Derecho (2022).  

 

-Encargo de Comentarios Bibliograficos en Revista de Derecho 

Penal, Director Dr. Edgardo Alberto Donna. editorial Rubinzal-

Culzoni.(2019-2022) 

 

-Profesor Ayudante de primera: Teoría del Estado. Cátedra: 

D´Auria-Doti. Comisión n° 6244. UBA- Facultad de Derecho. (por 

concurso, 24/4/2019 - 2022).  

 

- Profesor Titular de postgrado. Materia: Las Teorías de la Pena. 



Maestría en Ciencias Penales y Criminológicas, versión VIII 

modalidad a distancia, Universidad Mayor de San Andrés –

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, (Bolivia- 2021).  

 

2019  

-Gastwissenschaftler Georg-August Universität Göttingen. Institut 

für Kriminalwissenschaften. CEDPAL, a cargo del Prof. Dr. Dhc. Kai 

Ambos. (Alemania - enero/febrero de 2016, 2018 y 2019). 

 

-Profesor Ayudante de primera en Teoría del Estado. Cátedra 

D´Auria-Doti. Comisión n° 6244. UBA- Facultad de Derecho. Año 

2019/20. (Por concurso 24/4/2019).  

-Profesor Ayudante de segunda en Teoría del Estado. Cátedra 

D´Auria-Doti. Comisión n° 6244. UBA- Facultad de Derecho. Año 

2016/19. (Por concurso) (Resolución 4068/16 del 14 de abril de 

2016). 

-Profesor Adjunto. Instituto Superior de Seguridad Pública (ISSP- 

Argentina)   

i) Cursos de capacitación en Derecho penal juvenil. (2018/19) 

ii) Derecho Penal Juvenil (curso de ascenso). (2018/19) 

iii) Derecho Procesal Penal de CABA en relación a los cursos de 

ascenso de policía de la Ciudad.  2017/2018.  

2016 

-Profesor Ayudante de segunda en Teoría del Estado. Cátedra 

Resnik-Doti. Comisión n°6244.  UBA- Facultad de Derecho.  Año 

2015/16 (por concurso resolución 4068/16 del 14 de abril de 2016)  

-Profesor Ayudante en Derecho Constitucional, comisión “Sola - 

Bermudez”. UBA- Facultad de Derecho. (2012).  

-Ayudante alumno Derecho Constitucional, comisión “Alice –

Bermudez” UBA- Facultad de Derecho. (2008 al 2011). 

 
 



Ponencias y 
conferencias  

 

 

 

 

 

 

 

Idioma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cursos 
extracurriculares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Conferencias: 

- Tema de ponencia: “La función del Derecho penal en el sistema 

bancario”; en Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Nacional de San Marcos Lima-Perú; en el IV Seminario 

Latinoamericano de Derecho penal sobre “Aspectos actuales del 

Derecho penal, procesal penal y de ejecución penal”, (Lima- Perú, 

2/7/2020).     

 

- Tema de ponencia: “Bancos y lavado de dinero” INACIPE en el 

evento “Nuevas perspectivas en Derecho penal económico” mesa 

de análisis virtual, tema de ponencia; (México, 30/6/2020)     

 

- Tema de ponencia: “Bancos y lavado de dinero” invitado por el 

Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México en el evento 

“Lavado de dinero”. (México, 24/6/2020).      

 

-Español. (lengua materna) 

-Alemán (lecto comprensión) 

-Ingles (lecto comprensión).  

-Curso de ingles económico, finanzas y tributos (Instituto capacitarte – 

UBA -2020) 

-Portugués (lecto comprensión). 

 

- Contabilidad de Instrumentos Financieros. Aplicación NIIF 7, 9 y 

13. Universidad CEMA (2022) 

-Curso para inversores bursatiles. Fundacion Bolsa de Comercio de 

Buenos Aires (FBC). (2022) 

-Curso preparatorio para el examen de idoneidad CNV, en ADEBA 

Asociacion de Bancos Argentinos. (2022) 

-Administrador de inversiones y gestión de patrimonios 

financieros. Universidad Tecnológica Nacional. (UTN.BA- 2020) 
 

- Curso corto de historia del arte en la Asociación del Museo Nacional 

de Bellas Artes. (2012) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


